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Avda. Virgen de Guadalupe, 43 (Edificio El Perú). 1ª planta - 10001 Cáceres 

www.canaldeisabelsegunda.es 

RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DATOS DEL PROCESO:  

Proceso selectivo Analista de laboratorio _titulado medio  

Referencia: GC00112024 

Número de plazas: 1 

RESULTADO FINAL Y PERSONA CANDIDATA PROPUESTA PARA CUBRIR LA PLAZA CONVOCADA: 

REFERENCIA 
PRUEBA TEÓRICO - 

PRÁCTICA 
(máximo 10 puntos) 

EVALUACIÓN DE 
POTENCIAL Y 

COMPENTENCIAS 
(máximo 5 puntos) 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

(máximo 4 puntos) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

(máximo 19 
puntos) 

ORDEN DE 
PUNTACIÓN

3590003 6,0000 4,10714 0,0000 10,1071 1 

9905002 5,0670 3,92857 0,0000 8,9956 2* 

*Lista de espera 

Las personas aspirantes que, habiendo superado las diferentes pruebas, no les sea adjudicada plaza por existir otras 
con mayor puntuación, pasarán a una lista de espera preferente para incorporarse a la empresa si se autorizasen 
vacantes de igual grupo profesional e igual puesto de trabajo o especialidad que la vacante convocada. Esta lista 
tendrá una duración de dieciocho meses desde la publicación de la resolución definitiva del proceso selectivo. La 
condición de miembro de esta lista se perderá tanto por la renuncia a un puesto ofertado, como por la aceptación 
de otro puesto tras la resolución de un proceso selectivo, como por la no superación de un periodo de prueba de un 
contrato temporal celebrado con Canal de Isabel II - Cáceres para el mismo puesto. Serán consideradas como 
candidaturas para contratación temporal con carácter prioritario siempre que cumplan los requisitos para la 
contratación del puesto ofertado. 

Cáceres, a 30 de junio de 2025 

DELEGACIÓN DE CÁCERES 


